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ANEXO IV 

Perfil de las personas formadoras que impartan los módulos 
específicos del perfil profesional en contornos productivos 

Módulo específico Perfil profesional de la persona formadora 

-ME0059. Labores auxiliares 
de obra. 

Dominio de los conocimientos y de las técnicas 
que se relacionan con la realización de trabajos 
auxiliares en obras de construcción, que se 
acreditará de uno de los modos siguientes: 
-Formación académica de técnico/a superior u 
otra de nivel superior relacionada con este campo 
profesional. 
-Experiencia profesional de un mínimo de tres 
años en el campo de las competencias 
relacionadas con este módulo formativo.  

-ME0060. Pastas, morteros, 
adhesivos y hormigones. 

Dominio de los conocimientos y de las técnicas 
que se relacionan con la elaboración de pastas, 
morteros, adhesivos y hormigones, que se 
acreditará de uno de los modos siguientes: 
-Formación académica de técnico/a superior u 
otra de nivel superior relacionada con este campo 
profesional. 
-Experiencia profesional de un mínimo de tres 
años en el campo de las competencias 
relacionadas con este módulo formativo. 

-ME0079. Tratamiento de los 
soportes para revestimientos en 
la construcción. 

Dominio de los conocimientos y de las técnicas 
que se relacionan con el saneamiento y la 
regularización de soportes para revestimiento en 
construcción, que se acreditará de uno de los 
modos siguientes: 
-Formación académica de técnico/a superior u 
otra de nivel superior relacionada con este campo 
profesional. 
-Experiencia profesional de un mínimo de tres 
años en el campo de las competencias 
relacionadas con este módulo formativo. 

-ME0080. Enlucidos y 
guarnecidos. 

Dominio de los conocimientos y de las técnicas 
que se relacionan con la realización de 
enfoscados y guarnecidos a buena vista, que se 
acreditará de uno de los modos siguientes: 
-Formación académica de técnico/a superior u 
otra de nivel superior relacionada con este campo 
profesional.  
-Experiencia profesional de un mínimo de tres 
años en el campo de las competencias 
relacionadas con este módulo formativo. 

-ME0081. Pintura, y materiales 
de imprimación y protectores 
en la construcción. 

Dominio de los conocimientos y de las técnicas 
que se relacionan con la aplicación de 
imprimaciones y pinturas protectoras en 
construcción, que se acreditará de uno de los 
modos siguientes: 
-Formación académica de técnico/a superior u 
otra de nivel superior relacionada con este campo 
profesional. 
-Experiencia profesional de un mínimo de tres 
años en el campo de las competencias 
relacionadas con este módulo formativo. 

ANEXO V 

Relación de los módulos específicos con las unidades de 
competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones 

Profesionales que incluye el programa

Módulo específico Unidades de competencia 

-ME0059. Labores auxiliares de 
obra. 

-UC0276_1: realizar trabajos 
auxiliares en obras de construcción 

-ME0060. Pastas, morteros, 
adhesivos y hormigones. 

-UC0869_1: elaborar pastas, 
morteros, adhesivos y hormigones 

-ME0079. Tratamiento de los 
soportes para revestimentos en la 
construcción. 

-UC0871_1: sanear y regularizar 
soportes para revestimiento en 
construcción 

-ME0080. Enlucidos y 
guarnecidos. 

-UC0872_1: realizar enfoscados y 
guarnecidos a buena vista 

-ME0081. Pintura, y materiales de 
imprimación y protectores en la 
construcción. 

-UC0873_1: aplicar 
imprimaciones y pinturas 
protectoras en construcción 

ANEXO VI 

Distribución horaria de los módulos específicos 

Módulo específico 
Horas 
totales 

Sesiones 
semanales (*) 

-ME0059. Labores auxiliares de obra. 117 5 

-ME0060. Pastas, morteros, adhesivos y hormigones. 69 3 

-ME0079. Tratamiento de los soportes para revestimientos en la 
construcción. 

70 3 

-ME0080. Enlucidos y guarnecidos. 70 3 

-ME0081. Pintura, y materiales de imprimación y protectores en 
la construcción. 

94 4 

-ME0082. Formación en centros de trabajo. 160 - 

* Distribución semanal para los centros que impartan las enseñanzas del programa 
de cualificación profesional inicial en sesiones de 50 minutos. 

CONSELLERÍA DE INNOVACIÓN
E INDUSTRIA

Orden de 18 de agosto de 2008 por la que
se regula el régimen de inspecciones de las
instalaciones eléctricas de baja tensión.

El Real decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el
que se aprueba el nuevo Reglamento electrotécni-
co para baja tensión (REBT) y sus instrucciones
técnicas complementarias (ITC) (BOE del 18 de
septiembre), establece que el cumplimiento de las
disposiciones y requisitos de seguridad estableci-
dos en este reglamento deberá ser comprobado, en
su caso, por un organismo de control autorizado en
el campo de las instalaciones electrotécnicas. A tal
efecto se establecen en la ITC-BT 05 las instala-
ciones que deberán ser objeto de inspección inicial
antes de su puesta en servicio, de inspección perió-
dica, los criterios para valoración de las inspeccio-
nes así como las medidas a adoptar cómo resultado
de éstas y los plazos en el caso de las inspecciones
periódicas.

De acuerdo con esta normativa, las instalaciones
existentes a la entrada en vigor del nuevo REBT, que
estén sometidas a inspección periódica, deberán rea-
lizar la primera inspección antes de 5 o 10 años,
según los casos, contados desde el 18-9-2003, fecha
de entrada en vigor de este reglamento.

Por lo tanto, se hace necesario establecer unos pla-
zos graduados en función de la antigüedad de la ins-
talación para realizar la primera inspección periódi-
ca en los casos de las zonas comunes de los edificios
de viviendas de potencia total instalada superior a
100 kW, de forma que las más antiguas sean las pri-
meras en inspeccionarse, sin que ninguna supere el
plazo de 10 años establecidos en el REBT para este
tipo de instalación.
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También se considera necesario, para evitar dife-
rentes criterios interpretativos, detallar qué instala-
ciones serán objeto de inspecciones periódicas cada 5
años, según lo indicado en el apartado 4.2 de la ITC-
BT-05.

El artículo 30.I.2 del Estatuto de autonomía de
Galicia, aprobado mediante la Ley orgánica 1/1981,
de 6 de abril, atribuye a la Comunidad Autónoma
competencias exclusivas en materia de industria,
de acuerdo con las bases y la ordenación de la
actuación económica general y la política monetaria
del Estado, en los términos de lo dispuesto en los
artículos 38, 131, 149.1º, 11 y 13 de la Constitu-
ción.

Por su parte, la Ley 9/2004, de 10 de agosto, de
seguridad industrial de Galicia, relaciona las insta-
laciones eléctricas de baja tensión en su anexo I,
que corresponde a los establecimientos e instalacio-
nes industriales liberalizadas sometidas a comuni-
cación.

La Comunidad Autónoma de Galicia dispone de
competencias exclusivas, en materia de industria, sin
perjuicio de lo que determinen las normas del Estado,
según queda recogido en el artículo 30.2º de su Esta-
tuto de autonomía, aprobado mediante la Ley orgáni-
ca 1/1981, de 6 de abril.

Como consecuencia de lo antedicho, y a propuesta
del director general de Industria, Energía y Minas,

DISPONGO:

Artículo 1º.-Objeto.

La presente disposición tiene por objeto el desa-
rrollo en la Comunidad Autónoma de Galicia de la
instrucción técnica complementaria ITC-BT 05 del
nuevo Reglamento electrotécnico para baja tensión
(REBT), que hace referencia al régimen de verifica-
ciones e inspecciones de las instalaciones incluidas
en el ámbito de aplicación de dicho reglamento.

Artículo 2º.-Instalaciones sometidas a inspección
inicial.

Las instalaciones eléctricas de baja tensión que, de
acuerdo con el REBT ITC-BT-05, apartado 4.1, pre-
cisan, para su puesta en servicio, de la realización de
una inspección inicial realizada por un organismo de
control, son:

a) Instalaciones industriales, talleres y almacenes,
con potencia instalada superior a 100 kW.

b) Locales clasificados cómo mojados con potencia
instalada superior a 25 kW (incluye industria conser-
vera y frigorífica en general, mataderos, piscifacto-
rías, lonjas, depuradoras, estaciones de lavado de
vehículos, establecimientos de baños, locales con

radiadores para saunas, etc. Instalaciones a la intem-
perie como: parques de caravanas, alimentación de
barcos de recreo, etc.).

c) Locales clasificados con riesgo de incendio o
explosión, clase I (incluye industria petrolífera, esta-
ciones de servicio, talleres de reparación de vehícu-
los, locales donde se manipulen o almacenen gases
inflamables, pinturas o disolventes; y, en general,
todos aquellos locales en los que hay o puede haber
gases o líquidos inflamables).

d) Garajes de más de 24 plazas, ya sea ventilación
natural o forzada. Garajes públicos cerrados y cubier-
tos de más de 5 plazas.

e) Locales de pública concurrencia correspondien-
tes a locales de espectáculos, actividades recreati-
vas, locales de reunión, trabajo y usos sanitarios
(incluye cines, teatros, auditorios, estadios, pabello-
nes deportivos, frontones, campos de tiro, plazas de
toros, hipódromos, parques de atracciones y ferias
fijas, salas de fiesta, discotecas, casinos, bingos,
salones de juegos recreativos, boleras, piscinas
públicas etc. Templos, museos, salas de conferencia
y congresos, casinos, hoteles, hostales, bares, cafe-
terías, restaurantes, zonas comunes en agrupaciones
de establecimientos comerciales, aeropuertos, esta-
ciones de viajeros, asilos y guarderías. Hospitales,
ambulatorios, sanatorios, centros de salud, clínicas
(dentales, veterinarias etc.).

f) Bibliotecas, centros de enseñanza, consultorios
médicos, establecimientos comerciales, oficinas
con presencia de público (bancos, seguros, gesto-
rías etc.), residencias de estudiantes, gimnasios,
salas de exposiciones, centros culturales, clubs
sociales y deportivos si la ocupación es superior a
50 personas.

g) Todos aquellos locales no contemplados en los
apartados e) y f), si la ocupación es superior a 100
personas. En este apartado se incluyen campings,
peluquerías, salones de belleza sin clínica, solarios,
oficinas sin presencia de público, etc.

h) Locales clasificados en condiciones BD2, BD3 y
BD4 según la norma UNE 20460-3; como por ejem-
plo los edificios de gran altura.

i) Instalaciones de iluminación exterior de potencia
superior a 5 kW.

j) Quirófanos y salas de intervención.

k) Piscinas y fuentes de potencia superior a 10 kW.

La ocupación prevista de los locales se calculará de
acuerdo con el apartado 1 de la Instrucción 4/2007,
de 7 de mayo, de interpretación y aplicación de deter-
minados preceptos del Real decreto 842/2002 por lo
que se aprueba el Reglamento electrotécnico para
baja tensión (DOG del 4-6-2007).
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Artículo 3º.-Instalaciones anteriores a la entrada en
vigor del nuevo REBT.

Las instalaciones anteriores a la entrada en vigor
del mencionado Real decreto 842/2002 estarán a lo
indicado en el nuevo reglamento en lo referente al
régimen de inspecciones, si bien deberán ser inspec-
cionadas siguiendo los criterios técnicos que les fue-
ron de aplicación en su momento.

Artículo 4º.-Instalaciones sometidas a inspección
periódica cada 5 años.

Las instalaciones eléctricas de baja tensión que de
acuerdo con el REBT ITC-BT-05, apartado 4.2, están
sometidas a inspecciones periódicas cada 5 años son
las que precisaron inspección inicial, es decir, las
relacionadas en el artículo 2º.

Artículo 5º.-Instalaciones sometidas a inspección
periódica cada 10 años.

Las instalaciones eléctricas de baja tensión que de
acuerdo con el REBT ITC-BT-05, apartado 4.2,
están sometidas a inspecciones periódicas cada 10
años son las instalaciones comunes de los edificios
de viviendas de potencia total instalada superior a
100 kW.

Artículo 6º.-Organismos de control.

Las inspecciones periódicas deberá ser realizadas
por organismos de control autorizados (OCA) en el
campo de actuación de las instalaciones eléctricas,
según el establecido en el Decreto 426/2001, de 15
de noviembre, (DOG del 18-1-2002).

Artículo 7º.-Primera inspección periódica.

Todas las instalaciones que estén entre las relacio-
nadas en el artículo 2º y su puesta en servicio fuera
anterior al 19-9-2003, deberán realizar la primera
inspección periódica antes del 18-9-2008.

En el caso de las instalaciones incluidas en el
artículo 2º en las que la puesta en servicio se hubiera
realizado después del 19-9-2003, deberá realizarse la
primera inspección periódica en un plazo máximo de
5 años contados a partir de la fecha en que se hubiera
realizado la inspección inicial o, en su defecto, a par-
tir de la puesta en servicio de la instalación, enten-
diendo cómo tal la fecha de validación por el órgano
competente que figura en el certificado de la instala-
ción.

Las instalaciones a las que se refiere el artículo 5º
deberán realizar la primera inspección periódica
según los criterios que se señalan a continuación:

a) Instalaciones puestas en servicio después del
19-9-2003: la primera inspección periódica se rea-
lizará en un plazo máximo de 10 años contados des-
de la puesta en servicio de la instalación, enten-
diendo cómo tal la fecha de validación por el órgano

competente que figura en el certificado de la insta-
lación.

b) Instalaciones puestas en servicio antes del 19-9-
2003: será en función de la antigüedad de la instala-
ción, según el siguiente criterio:

1. Edificios con puesta en servicio anterior al año
1980: la primera inspección periódica se realizará
antes del 1-1-2010.

2. Edificios con puesta en servicio anterior al año
1990: la primera inspección periódica se realizará
antes del 1-1-2011.

3. Edificios con puesta en servicio anterior al año
2000: la primera inspección periódica se realizará
antes del 1-1-2012.

4. Edificios con puesta en servicio anterior al 19-9-
2003: la primera inspección periódica se realizará
antes del 19-9-2013.

c) Instalaciones de las que no se puede determinar
con exactitud la fecha real de la puesta en servicio: en
estos casos la primera inspección periódica se reali-
zará antes del 1-1-2010.

Artículo 8º.-Antigüedad de las instalaciones.

A los efectos de la determinación de la antigüedad
de las instalaciones, se considerará la fecha de vali-
dación por el órgano competente que figura en el
certificado de la instalación o boletín de la instala-
ción eléctrica. En caso de no existir documentación,
se considerará la fecha del primer suministro de
energía. En su defecto, podrán también tomarse
otras referencias de las que pueda deducirse la anti-
güedad, tales como la licencia municipal u otras
análogas.

Artículo 9º.-Inspecciones sucesivas.

Las inspecciones periódicas sucesivas se realiza-
rán cada 5 años, con la excepción de las instalacio-
nes comunes de edificios de viviendas de potencia
total instalada (en el edificio) superior a 100 kW,
que se realizarán cada 10 años, tal y como se indica
en el apartado 4.2 de la instrucción ITC-BT-05, del
REBT, aprobado por Real decreto 842/2002, de 2 de
agosto.

Artículo 10º.-Deberes de los titulares.

Los titulares de las instalaciones son responsables
del correcto mantenimiento de éstas, debiendo reque-
rir la actuación de empresas instaladoras autorizadas
cuando sea necesario.

En los plazos indicados en esta orden, deberán soli-
citar la inspección de las instalaciones a un organis-
mo de control libremente elegido entre los autorizados
para actuar en la comunidad autónoma.
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Los titulares de las instalaciones conservarán copia
del certificado de la instalación a disposición del
órgano competente de la comunidad autónoma.

Artículo 11º.-Procedimiento de inspección.

Las inspecciones serán realizadas siguiendo el pro-
cedimiento establecido en el apartado 5 de la ITC-
BT-05 del REBT.

El certificado de inspección emitido por el corres-
pondiente OCA deberá ajustarse al modelo que se
incluye en el anexo de la presente orden.

Los certificados de inspección inicial se pre-
sentarán, junto con el resto de la documentación
técnica de la instalación, en la delegación pro-
vincial de la consellería competente en materia
de industria, para su tramitación de manera con-
junta.

Los certificados de inspecciones periódicas se
presentarán en la delegación provincial de la con-
sellería competente en materia de industria cuando
el sentido de la calificación sea favorable o negati-
vo.

En caso de que el certificado de inspección periódi-
ca tenga la calificación de condicionado, el OCA dará
un plazo no superior a seis meses al titular de las ins-
talaciones para que resuelva las deficiencias encon-
tradas; en caso de que dentro del plazo se resuelvan
las deficiencias, la instalación pasará a tener la cali-
ficación de favorable y se le aplicará lo indicado en el
párrafo anterior. Si finalizado el plazo no están resuel-
tas las deficiencias el certificado tendrá la califica-
ción de negativo y se presentará en la delegación pro-
vincial de la consellería competente en materia de
industria.

Para lo no recogido por el Reglamento y por la
ITC-BT-05 en relación con la tramitación de los cer-
tificados por las delegaciones provinciales de la
consellería competente en materia de industria, se
estará a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de régimen jurídico de las administra-
ciones públicas y del procedimiento administrativo
común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro.

Artículo 12º.-Reparación de defectos.

Si con motivo de la inspección periódica se obser-
varan defectos en las instalaciones, éstos deberán
ser reparados en el plazo indicado por el OCA, de
forma que las instalaciones sigan cumpliendo las
condiciones de seguridad previstas en la normativa
que le fue de aplicación en el momento de su pues-
ta en servicio o de acuerdo con el vigente REBT, en
su caso.

En caso de que las instalaciones, por su estado,
situación o características, impliquen un riesgo gra-
ve para las personas o los bienes o puedan producir

perturbaciones importantes en el normal funciona-
miento de otras instalaciones, deberán adecuarse,
en el referente a condiciones de seguridad, al REBT
aprobado por el Real decreto 842/2002, de 2 de
agosto.

En cualquier caso, las reparaciones, modificaciones
o adaptaciones deberán ser realizadas por empresas
instaladoras autorizadas de la categoría que proceda,
en función del tipo de instalación.

El OCA establecerá el plazo máximo en el que
debe realizarse la reparación o adecuación, en fun-
ción del riesgo existente y demás circunstancias
que concurran, que, en el caso de defecto grave o
perturbaciones importantes, no será superior a 6
meses.

En el supuesto de que de los defectos técnicos
detectados se dedujera grave riesgo de accidente o
emergencia, los OCA están obligados a adoptar las
medidas especiales necesarias para que desapa-
rezca la situación de riesgo, remitiendo la corres-
pondiente notificación a la delegación provincial
competente en materia de industria y demás auto-
ridades competentes según el caso.

Artículo 13º.-Infracciones.

Las infracciones a lo dispuesto en la presente orden
se tipificarán y sancionarán de acuerdo con lo dis-
puesto en el título V de la Ley 21/1992, de 16 de
julio, de industria.

Disposición derogatoria

Queda derogada la Orden de 24 de junio de 2003
por la que se establece la información que deben
contener los documentos emitidos por los organis-
mos de control autorizados, para la evaluación de la
conformidad de los equipos, instalaciones y produc-
tos industriales con la normativa de seguridad
industrial en todo cuanto se oponga a lo dispuesto en
la presente orden y cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo dispuesto en la pre-
sente orden.

Disposiciones finales

Primera.-Se faculta al director general competente
en materia de industria a dictar las normas necesarias
para el desarrollo de la presente orden.

Segunda.-La presente orden entrará en vigor a par-
tir del día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Galicia (DOG).

Santiago de Compostela, 18 de agosto de 2008.

Fernando Xabier Blanco Álvarez
Conselleiro de Innovación e Industria
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ANEXO 
Certificado de inspección periódica 

Nº Certificado 

 

ORGANISMO DE CONTROL (anagrama de la empresa) 

Dirección: …………. 

Teléfono:…………… 
Nº expediente BT 

ORGANISMO DE CONTROL Nº ENAC……………  

AUTORIZADO POR :………….                                                                                                                                   
FECHA AUTORIZACIÓN……… 

TIPO DE INSPECCIÓN 

• Inspección inicial • Ampliación importante  De acuerdo con el Reglamento electrotécnico para baja tensión aprobado por el R.D. 842/2002, de 2 
de agosto (BOE del 18-9-2002), el inspector que suscribe esta ACTA ha realizado en la fecha que 
figura en el cuadro FECHA DE INSPECCIÓN ACTUAL las comprobaciones y controles que 
establece la legislación vigente, según: 

• Procedimiento nº………… 

• Modificación o reparación 
importante 

• Inspección periódica 

 

Población Calle Nº C.P. 

    

Número de inscripción en el Registro Industrial (en su caso) CNAE 
DATOS DE LA INSTALACIÓN 

  

Nombre o razón social Teléfono 
TITULAR O PROPIETARIO 

  

EMPRESA INSTALADORA  Nº REGISTRO  

Uso al que se destina Superficie m2 Potencia máx. admisible (kW) 

   

Empresa suministradora Tensión V Intensidad I.G.A.
Intensidad 
I.C.P.M. 

Resistencia tierra (�) 
CARACTERÍSTICAS BÁSICAS 

DE LA INSTALACIÓN 

     

EMPRESA CONSERVADORA  Nº REGISTRO  

INFORME RELATIVO A LOS PUNTOS NO SATISFACTORIOS 

CÓDIGO ELEMENTO O PIEZA 
NIVEL 

DEFECTO 
PLAZO REPARACIÓN OBSERVACIONES 

     

     

     

     

FECHA ALTA INSTALACIÓN FECHA REVISIÓN ANTERIOR REVISIÓN ACTUAL VÁLIDA HASTA FECHA INSPECCIÓN ACTUAL 

    

OBSERVACIONES: 

CALIFICACIÓN DICTAMEN DE REVISIÓN 

La revisión fue realizada por el inspector _______________________________________________________________que firma esta acta, en todas las partes 
controlables y visibles de la instalación. A la vista de los resultados obtenidos, se considera que la instalación merece la siguiente calificación global en lo que se 
refiere a seguridad de funcionamiento y al cumplimiento de las disposiciones reglamentarias arriba mencionadas:  

CALIFICACIÓN FAVORABLE: la instalación permanece en servicio normal                        � El INSPECTOR 

CALIFICACIÓN CONDICIONADA: deficiencias a reparar antes de…………..                     �             

CALIFICACIÓN NEGATIVA: instalación precintada                                                             � Firmado……………………….. 

Conforme por el organismo de control autorizado 

………………………, ………..     de                      de 20         

ENTERADO Y ACUSE DE RECIBO DE COPIA DE ESTA ACTA 

                      Por el titular                                   Por el instalador - mantenedor 

 

 

                        

                         Firma                                                    Firma            

Por el responsable del área del OCA 

 

Firmado: 

Nombre completo:……………………………. 

Sello de la entidad de 
control 
 
 

 


